
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 697/2013 
á, 05 de noviembre de 2013 

Mediante l-loin de Rllta N° 199/2013, se recibió el Oficio Fir111arlo por el Alcalde Municipal: 
"Secretaría General" N° 0331/2013 del 15 de Marzo de 2013", recibido en Secretaría del 
Concejo Muuicipal el 21 de Marzo de 2013, en cumplimiento ni Artículo 12 nwllem/11) de In 
Ley de Muuiciprzlidades 2028 se re111ite pnm col loCillliCil to y corzsidemción del !-!. Concejo 
Mu11icipnl, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE No 12/2013: SOBRE 
UN ESPACIO DE TERRENO DE 5,20 MTS.2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON EL SEÑOR 
C!RILO CALVEZ.-

CONSIDERANDO: 

Que, por Me111orial dirigido ni !-!. Alcalde Municipal di' Srznta Cruz, Solicitn/l(fo Adjudicación 
de Terreno pam 111nusoleo eJL el Cemcllterio Municipnl "Sagmrlo ComzóJL de je sús", por parte 
del Sei'íor Cirilo Críh,ez del 5 de EJLero riel 2012, el ll!isn¡o que fue recibido !fJH01'eírlo por la 
Secre tnrirz Geneml iudicaJLdo a la Dirección de Cemeuterios Municipn les tome conoci111iento a 
los fines corrcs poudicn fes de este cnso. 

Que, con relación ni pago del Uso de Suelo pre·uisto en la Ordenanza MwLicipal N° 153/2002, 
se (jcctuó el pago co11 la R emisión de L iquirfa ción N° 071/2012 de feclzn 06 de Septie111bre de 
2012, elaborada por Lic. G. Roxnna Malina P. Profesional "B" Dirección Municipal de 
Ccrnenterios, dirigido 11 Abog. Andrés jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios 
Municipales.Por 5,20 Mts2, 11 Bs.-225.- el Mt.2, y un lotnl de Bs.-1.170,00.- (Un Mil Ciento 
Setenta 00/100 Bolivitmos.-). y Fonu. OMA. 02/06008 Comprobante de pago por Derecho de 
Uso de S u elo N° 0009544, de fecha 06 de Septiembre de 2012. Por ln su111a de Bs.-1.172,50.
(Un Mi l Ciento Setenta y dos 50/100 Bolivianos.-). Cancelado en el Banco Unión S.A. Por 
Uso rfe suelo 071/2012 por 5,20 Mts2. Tncluye el formulario. Cumpliendo de esta man era 
con In oblignción pecunwrw establecida en las normas 71igentes e 111itidas por EL 
CA M S C. 

Que, In Dirección de Cementerios Municipales, cle1'a el Informe TéCilico N° 502/2012, de 
fecha 23 de Agosto de 2012, rcnli?.ado por Arq.: Silvia Gmcicla Ctm1pon01'0 !-lmtarlo, 
Profesioua/ "B" Coutrol de Gestión de la Direccióu de Cementerios Municipales Dirigida al 
Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocl!rz, Director de Cc111enterios Municipales.Reali?.adr7 la 
inspecCió n en el sitio, rfe fecllfl 24/07/2012, se deter111Í11Ó ww supe1jicie lÍtil de rírca de terr eno 
rfc 5,20 mts.2. Con las s iguientes camcferísticas: 

Ancho 
Profundidad 

Lí111ites y C olindancias del Terreno. 

Norte: 
Sur : 

Este: 
Oeste: 

Pasillo Municipnl E-04 
Mnuso!eo N°36 
Mausoleo N° 3 
Mausoleo N° 4 

... 2,04 m. 

... 2,55 m. 

.. .2,04 IIL. 

... 2,04 111. 

... 2,55 111. 

... 2,55 m. 

La ubicación del 111ausolco con respecto al cementerio en el Lado Nor - Oeste , del cementerio 
(lado derecho del ingreso), Sector 2- O, B loqu e 5, P asillo E -0 4, Mausoleo N°4. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, por la Resolución Adlllinistmtá>a N° 69/2013, rie Jechrz 28 rle Febrero rle 2013, rloJLrle se 
resueh 'e ADJUDICAR en concesiones por el tiempo de TREINTA AÑOS (30) 11 frzvor del 
ADJUDICATARIO, rle un lote rle terreno de Área Total de 5,20 111ts2 Ubicrzdo en el 
Ce111cntcrio Muuiciprzl "Sagrado Corazón de Jeszís", instruyendo adeuuis que Asesoría Legal de 
la Dirccrión de CenLCnterios Muniópales la elnbornción riel respcchuo contmto de Acuerdo a lo 
estnblecido en el Art. 1 rle In Orderum:rz Municipal N° 27/90, preDio z¡er�ficación riel 
cumplunicnto de todos y carla tillO rie los requisitos exigidos por In Ordenanzas Municipales 
·uigenlcs relacionadas con los aspectos Técnico, Legales y fiuaucieros de la ciudad de Santa Cm.z 
de lo Sierro. 

Que, por U/1 lnfonue Legal DC!v1/Cl N° 930/2012, de fecha 10 de Diciembre de 2012, dando 
curnplimieuto a lrz Resolución Adutinistmti'l>r7 SEDDEM N° 001/2012, y dcfeclzn10 de Abril 
de 2012, en el que recon1ieurin: dar curso 11 ln Solicitud de Adiudicrzción de terreuo przrn la 
Construcción de mausoleo nfnvor del ADJUDICATARIO, todrz uez qw' hrz Cumplido con/a 
tm111itación de rigor y cnncelnción del precio establecido, Por lo que se elabora el respectiuo 
Contrato rle Uso de Supetficie N° 12/2013. 

POR TA NTO: 

El H. Concejo !vluJLicipa/ de SaJLtrz Cruz de lrz Sierra, de confonuidnd 11 lo nor111ado en lrz 
Constitución Política del Estado, Ley de Mwlicipalidarles y demás normas conexas, en uso de 
sus legíti/Jias ntril71lciones, e11 Sesión Orrliu arirz de Jecltrz 5 de nm �ientlne de 2013, rlictrz la 
siguiente : 

R E SOLUCIÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto de Uso de Superficie N° 12/2013: se adjurfim 
por el tic111po de 30 arios, 11 fiwor del Scii.or Cirilo GnlPez C.l.30 36534 CBBA . . Sobre 1111 espacio 
de terreno de 5,20 1/lelros cuadmdos, ubicado en el CcmCilferio Municipal" Sagmrlo Comzón 
de jesús", Dis l rito Muuicipnl N° 10r UV. 108. 

Artíwlo Segundo.- El Eiecuti·uo Municipal r¡uedn eJLcargndo del cumplitnicnto de la preseJLte 
Resolución Muuicipal. 

��ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA 
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